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Ilmo. Sr. Subsecretario de ECiHiomía y Hacienda.

En consecuencia, dC'bernm: condenar y condenamos a la Admini.' tradón
General del Estado:

Asimismo, debemos c1.esestimar y desestimamos cuantas otra~; pn:ten
siones se formulan en el escrit,) d(' demanda y todo ello sin h?c·.:r pro
nuncimiento alguno respecto dI"! paJo de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dem:i." efectos.
Madrid, 6 de mayo de 19!=i;3.-P. 1>. el Subsecretario de E<onqmia y

Hacienda, Enrique MartÍIH-'z RoUe:>.

ORDe_v de 6 d(!ma;.¡o de ],993 por la que se dispone el
cumplimiputo d" la sentencia de 1'ribttnnl Supremo, dic
tada con fecha 12 de diciembre de 1990, en el recurso cun
tencioso-administraUlJo número 844/1988, interplwó:~o erm
tTa Resolución dp, 7 de octubre de 1988, par doña. Flrginin
Fiesta [,oza ) 51¡ más.

15201

En su virtud, este MinL~:tcriú ha tenido a bien disponer :-oc cumpla
en sus propios términos, la ref{')·¡{h sentencia, publicándose el aludido
fallo en el _Boletín Oficial del E;,rado., todo ello en cumplimieillo de lo
previf'to en el artículo 105 de la Ley Re¡::uladora de la Jurisdkei,-',n C,m·
U'ncioso-Adrninistrativa de [(c!vl27 de diciembre de 1956.

Primcro.-A que pague a cada uno de los demandantes las l'antidades
que figuan en la súplica de la demanda.

Segundo.-Al pago de la:-; cantidades que resulten de aplicar a las defi
nidas en el párrafo anterior el :J2,4:3 por 100.

Tercero.-Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apar~ado primero, inmediatamente antf:rior, entre el
dia 27 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentC'llcia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo hásico del Banco de España, vlg~nL(' en
la fecha del devengo antes r::-If::ndc,nado, sin perjuicio de los q1W corran
a partir de la misma.

En ci recurso contenCÍ'.'s(j-adm¡{;'stcaüV0 número 844/ I9813 ...p.tel:.l S;J.la
Tercera del Tribunal Supn~m(J, ent.re doña Virginia Fiesta Loza y 64 ,nás,
como demandante, y la Adm:nistracián General del Estado, CU!1l') deman
dada, contra ref.;oluciún de esh-:, Ikparta.mento de fecha 7 de (!d.ubre de
198;4, sobre responsahilüld de) f<~stado, se ha dictado con fecha 1:2 d,~ dicwm
bre d,' 1990, sentencia ellya parte l1i.¿;pnsitiva es como sigue:

..FaHamos: Que en el rh:urso contencinso-administrativo inti~rpuest.n

por doiía Virginia Fiesta Loza y 64 más, tit.ulares de Oficinas de Fannacia
de Málaga, contra la AdministnJcl6Il General del Es1:-<'ldo, debemos declarar
y declaramos:

Primcro.-La desest.ima.ci6n de !as causas de inadmisibilidad or.w"st.as
por el Ahogado del Estado

Segundo.-La nulidad de L\ Or,hm que C'1 7 de octubre de 1988 dietó
el Ministro de Economía y Hacienda, eonsiderándose incOmpf'te'lIA~ para
conocer de la reclamación de ddio.'-; y pel:juicios formulada por lu:'. aquí
demandantes a'>Í como de la df'llegación presunta por silen-:.:k adminis
trativo del recurso de reposi,-iún formulado contra dicha Orden

Tercero.-EI derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del E~tado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidpn('ja, con
teniendo el Acuerdo que la Con:lisián Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
afio, Orden que nueSLia sentl~nCla de 4 de julio de 1987 anulo al mismo
titmpo que la resoluciún de la Virección General de Farmacia y Frodhctos
Sanitarios (Ministerio de Samdad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dict.ada para ejecución de la anterior.

Ilmo. Sr. Sub~ecretario de Economía y Hacienda.

15200 ORDEN rie 6 de mayo de 1993 por la que se dispone e!
cl1mplinü.cnto de ln sentendn dd nibunal Supremo, dic
toAn con fecha 20 de novü:mb'l'e de 19.90, en el n:cursn
("onte'fici.oso·admfrdstrativo númeru 845/1988, interpuesto
contra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Vicente
BlanchNa'vas y 104 más.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administraci6n
General del Estado:

l." A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda.

2." Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a lat> definidas
en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

3." Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el día
27 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sent<'ncia, para cuyo
cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en la fecha
del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir
de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos eua"ntas otras preten
siones He formulan en el escrito d~ demanda, y todo ello sin hacer pro·
nuncimiento alguno respecto del pago de las costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicáudose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás E'fectos.
Madrid, 6 de mayo de 199:3.-P. D., el Subser-retario de Er'onomía y

Haóenda, Enrique Martínez Robles.

En el recurso contencioso-administrativo número 845/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, cntre dcon Vicente Blanch Navas y 104 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubl·e de
lU88, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 20 de
noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como :~igue:

"Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Vicentf' Blanch Navas y 104 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Málaga, contra la Administración General del Estado. d('bcmos dedarar
y declaramos:

Primero.--La desestimación de las causas de inadmisihiJidad opuestal>
por el Abogado del Estado.

Segundo.--La nulidad de la Orden que el 7 ete octubre- de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de danos y perjuicios formulada por los aquí
demandantes, así como de la denegación presunta por sileneio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-EI derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
ano, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda, y todo ello sin hacer pro
nuncirnientl) alguno respf'cto del pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el "Boletín Oficial del K5tado», todo ello en cumplimiento de lo
iJrevisto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la ,Jurisdicción Con
tencioso-Admini:;trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y d~'!wís efectris.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economia y

Hacienda, Enrique I\iIartínez Hables.

IJmo. Sr. SHb.':lt~(Tetariode F>onomia y Hacienda.

15202 ORDEN (le 1) de rnnlJf! de lP.93 por lo, que se (h'~i!i)·,'i.,-; el
cum.plimiento dp la, ,cx'nf.~:u~ia del Tribunal Snpre;~&,¡, dic
tada con/echa 21 de dic'íembre de 1990, en el neltl":~;O nm
t.enci,()M)-a,dnún{stra¿:uo 'núme1'o 3.'1/1989, interp~le:;.t.u I.'O'/l

tro.. ResotuciÚl~ de'11 de uoviBmbre de 1988 pur drm ,!c,1Ís
Martút Benito R~.'Tnen.' y 111 más.

En el recurso contenrioso-c..rlll1inistrativo número 3,'3/1980 <intr~ la Sala
Ten."'l"<l del TrilJuual S<lf'U'il1ü¡ entre d'.,re Jesús Martín Benito I?';t<\(TO

y 111 más, como dt'nmndantf'. y 1::1. Administraci6n neneral del Estarlo,
('f'mo demandada. contra Rp":;O!Jlf'i,'H1 rte este DepartamclIto de f~cha J 1
Uf' noviemhre de 1985, sobre r>:~r/)~'I,'>J.hijidad del Estado, se ha dict.ado,



17988 Viernes 11 junio 1993 80E núm.139

con fecha 21 de diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigup"

.Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Jesús Martín Benito Romero y 111 más, titulares de Oficinas
de Farmacia de Zamora, contra la Administración General del Estado,
debemos declarar y declaramos:

Primero,-La desestimación de las cansa.'" de inadmisibilidad opuestas
por el Abo.}gado del Estado.

Segundo.--La nulidad de la Orden que el 7 de odubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetent.e para
COll,WCT d,:, la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandarctes, así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con·
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo '-lue la Resolución de la Direeción General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En cflTIsecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

1.0 A que pague a cada uno de los demanrlantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda.

2." Al pago de las cantidades que ri'sulten de aplicar a las definidas
en el párr71fo anterior el 32,43 por 100.

3.0 Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el día
30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para cuyo
cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en la fecha
del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir
de la m;s~na.

Asütü&mo, debemos desestimar y df'scf;t.imamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago d(' 1a."J CÚf;tas procesales.JI

En su virtud, este Ministerio ha lenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el _Boletín Oficial del EstadoJl, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con·
tencio~(J-Administrativade fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo (FE' comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
MadJid, ti de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr Sut-secretario de Economía y Hacienda.

, 5203 ORDEN de 6 de 'mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenda de! Tribunal Suprerrw, dic~

tada con fecha 30 de nmn·¿;mbTe de 1990, en el reC'ur~o

contencioso-admini..e¡trativo niÍ;fieTO 828/1988, interpuesto
contra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Fran
ci,e¡co Alonso Manso y 14911Uís.

En ei H'(;UrSO contencioso--administrativo númern 828/1988 ante la Sala
Tercera dd Tribunal Supremo, entre don Francisco Alonso Manso y 149
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como
demantluda, contra Resolución de este Denartamento de fecha 7 de octubre
de 19EH, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 30
de li(lv"ien:bre de 1990, sentencia, cuya palte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Alonso Manso y 149 más, titll!an's de Oficinas de Far
maC'Ía de Burgos, contra la Administración General del Estado, debemos
declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí

demandantes así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentenC'Ía d", 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

1.0 A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuan en la súplica de la demanda.

2.° Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas
en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

3.° Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el día
30 de junio de 1988 y aqucl cn que se notifique esta. sentencia, par<l cuyo
cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, \igente en la fecha
del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir
de la misma.

Asimismo, debemos desestimai" y desestimamos cuantas otras preten~

siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nuncimiento alg¡mo respecto del pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .-Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la ,Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de fecha 27 de didcmhr~de W56.

Lo Que comunico a V, I. para su conocimiento y demá..<l efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Econorrúa y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. SubsecretariC! de Economía y Hacienda

, 5204 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone dl
cumpli-m ienlo de la sentencia de Tribunal Supremo, dic
tada confecha 20 de diciembre de 1990, en el recurso con
tencioso-adm-inistratüJO número 5/1989, interpuesto contra
Resolución de 7 de octubre de 1988, por don Luis La·ndaria
Llit.eras y 76 más.

En el recurso contencioso--administrativo número 5í1989 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Luis Landaria Lliteras y 76 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, como <h-man
dada, contra resolución de este Departamento de fecha 7 de odubre de
1988, sobre responsabiliad del Estado, se ha dictado con fecha 20 de dkie:m~

bre de 1990 sentencia, cuya part.e dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que en el rel'urso contenciosÜ"·administrativo interpuesto
por don Luis Landaria Lliteras y 76 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Baleares, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos:

Primero,-La degestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de ociubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incoIf'.l'etentc para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden ministerial.

Tercero.-El derecho de los d€'mandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de !a Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.


